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PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES CON MOTIVO DE LA PRÓRROGA DE LA 
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. TÍT(jt()~~GNCESIÓNPARAJJáAR APROVECHAR V EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO<RADIOELÉCÍRICO PAAA USO COMERCIAL QUE OTORG~ EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE RADIODIFUSORA XEREC-AM, S.A. DE 
C.V .. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

/ l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 
/ 

\ 
Mediante\ escritos ¡presentados ante la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones el 23 de mayo y 13 de julio de 2006, Radio OLIN, S.A., informó 
sobre la cesión total de los derechos y obligaciones establecidos en la Concesión, 
a favor de Radiodifusora XEREC-AM, S.A. de C.V., misma qué se inscribió en el­
Registro Público de Concesiones del Instituto Fed~ral de Telecomunicaciones el 22 
de enero de 2015, bajo el folio 009224. 

Mediante oficio CFT/D01/STP/2008/10 de fecha 4 de Junio de 2010, la extinta 
C6mlsión Federal de Telecomunicaciones, autorizó al concesionario el cambio de 
la frecuencia 940 kHz, por la frecuencia 104.9 MHz, en términos de lo establecido 
en el "Acuerdo por el que se establecen 16.srequísitos para llevar a cabo el cambio 
de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radío y qup operan en la · 
banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, aprovec;hamíento y 
explotación de un bien del dominio público en transición a la radío digital''. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 ¡zle septiembre de 2008. 

111. Mediante escrito presentado el 10 de diciembre de 2015, Radiodifusora XEREC-AM, 
S.A. de r;,.v., solicitó la prórroga del título de concesión para continuar explotando 
corherclalmente la frecuencia 104.9 MHz, a través de la estación con djstlntivo de 
llamdda XHREC-FM, en Miguel Hidalgo Primerd Sección, Tabasco; que le fue 
otorgado en fecha 23 de Julio db 2008, con vigencia de 12 (doce) años, contados 

'· --ª partir del día 25 de abril de 20Goy vencimiento el 24 de gbrll de 2018. 
/ 

IV. El, Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcadones, mediante Acuerdo 
P/IFT/031018/605 de fecha 3 de octubre de 2018, resolvió procedente la solicitud 
de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 111 y como consecuencia 
otorgar una Conce~lón para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de Radiodlfusora XEREC­
AM, S.A. de C.V. 

\ 
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Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo s~xto, décimo séptimo y décimo ockivo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican9s; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 101 y 102 de la Ley Federal 

1 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente TTtulo de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radiQeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: ( 

CONDICIONES 

\ 

Disposiciones Geqerales 

1, Definición de términos. Para los efectos del presente título, se .. entenderá por: 

l. l. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

Concesión de'espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléttrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

ConcesionariQ: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 
J ! 

\ 
Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

\ 

Ley: Ley Federal de T elecomunicac.iones y Radiodifusión; 
' 

1,5. Servicio público dé radiodifusión sonora: Servicio púbílco de interés general 
, que se presta mediante la propagación de ondds electromagnéticas que 

transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 
de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 

"-, ; 

recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos ie¿óneos parb,ello. 
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2. Modalidgd de uso de la Concesión de espt:lctro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de_Jos servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación, de la infrae~ructura asgciada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los_ Estados Unidos Me¡<icanos, ¡a los tratados 
internacionales de los -que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así como a ·1as condiciones 
establecidas en el presente título. 

1 ~ 
En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones 9dministrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativqs aplicables, a partir de la fecha de ¡;u 

1 entrada en vigor. / 

3. Dor:nicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Avenida Paseo de la 
Reforma No. 2620, 6º Piso, Despacho 604, Edificio Reformal'lus, Colonia Lomas Altas, 

1 Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, Ciudad de México. 
I 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de qUJe cualquier notificación que practique el Instituto duranté i 
ese periodo, se realizará en el domicilio mE\ncionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

\ 

/ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

1 -~ 

aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espe;;tro radioeléctric'< de; 
radiodifusión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

~-

I 

Páglna3de 7 

\ 

/ 

I 



l . Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a' servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

104.9 MHz 

XHREC-FM 

Miguel Hidalgo Primera Sección, 
Tabasco 

~-

Bl 

L.N. 18º 04' 12" 
L.W. 93º 21' 48" 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencia del espectro radioeléctrico para la prestación del- servicio de 
radiodi(usión señal91do, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las dem6s características, condiciones y parámetros técnicos dutorizados hasta el 
momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los térrhinos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

\ 
5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
-- / 

características técnicas señaladas en: 

Población principal a servir / Estado(s). 

Miguel Hidalgo Primera Sección, Tabasco 

6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá t,Jna vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 25 de abril 
de 2018 y vencimiento al 25 de abril de 2038, y podrá ser prorro¡:;¡ada conforme a 
lo dispuesto en la Ley. 
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/ 7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiories n1cesarias ¡c,ara que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, .se preste de manera continua, eficiente y ctyn 

8, 

9. 

calidad. -- 1 

Poderes.·En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
\ ' 

generales o especiales para actos de domiriio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el-ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
' Concesiqn de espectro radioeléctrico o los derechos derivc::dos de ella, deberá 

solicitar la Inscripción de los instrumentos públices respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días-naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. 
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en hingún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
lnstifüto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 

/ ' -

acreedor y /o a un t_ercero. 
L 1 

/ 
Derechos y obligaciones 

10. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnstitµto podrá 

1, \ ,, 

requerir al Concesionario un informe qué contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera-de conformidad con la normatividad 
aplicable. ___,--

/ 
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11. Interferencias Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 

12. 

' necesarias para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presenfarse __ 
con otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre 
y cuando dichas_interferencicis perjudiciales sean debidamente comprobable~ y 
atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la lenislación aplicable en materia de 
1 fl 

radiodifusión Y- telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establ~zca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 

/ 
radiocomuni,::ación, el !Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio __ 

/ 

del interés público. 

/ 
M,adificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 

/ 

radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualrT1ente se prestan los servicios o en una 
diferenté: el área de servicio qu~- deberá cubrir el Concesionario; IQ_potencia o 
cualesquier otra que determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esbuema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los térmtños que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de febrerQ¡ de 2015, o bien, la normatividad que en este 

1aspecto emita el Instituto. 
1 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $2,691,765.00 (Dos millones seicientosnoventa y un mil setecientos sesenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de contrapresto~ón por el 

1 

otorgamiento de la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el 1 

Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al efecto 
establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 
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15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y cumflimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionarie deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y --­
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica. Radiodifusión y__ 

Telecomunitaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fu~ro que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2020. 
" 

\ \' 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

J;;J.,1..i.,¡¡MISIONADO PRESIDENTE 

_/ 

O CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO · 
RADIODlfUSORA XEREC-AM, S.A. DE C.V. 

I \ 
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